
Desde  el  área  de  Mujer  y
Género llaman a la reflexión
ante  la  intensificación  de
los casos violencia
21/11/2025

A pocos días del 25 de noviembre, Día Internacional de la
Eliminación  de  la  Violencia  contra  la  Mujer,  el  contexto
social en San Rafael obliga a una profunda reflexión. Lejos de
ser una fecha de celebración, las autoridades locales del Área
de Mujer y Género han manifestado una gran preocupación por la
escalada de la violencia interpersonal y sus consecuencias
fatales.

Mariana Molina, titular de la Coordinación de Mujer y Género
de  la  Municipalidad,  y  Guadalupe  Del  Pozzi,  abogada  e
integrante del equipo, visitaron nuestro medio (FM Vos 94.5)
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para exponer un panorama que definieron como alarmante en el
sur mendocino.

El equipo de la coordinación enfatizó que el balance del año
no ha sido fácil para la comunidad. A nivel nacional, la
retirada  de  las  políticas  de  asistencia  y  prevención  más
importantes  que  provenían  del  ex  Ministerio  de  Mujeres  y
Género  ha  creado  un  vacío  que  se  siente  a  nivel  local.
«Sentimos la necesidad de empezar a hablar sobre el contexto
que tenemos en San Rafael para esperar este 25 de noviembre.
No ha sido un año fácil», aseguró Molina.

«A nivel nacional, la cifra de 208 femicidios es tremendamente
alarmante. Estamos hablando de casi uno cada 36 horas, donde
la mayoría de los casos se dan con el vínculo de pareja o
expareja como cuestión primordial», agregó.

Respecto al concepto penal, la abogada Guadalupe Del Pozzi
realizó  la  aclaración  pertinente.  «El  femicidio,  para  que
pueda ser catalogado o tipificado como tal, debe ser por una
cuestión de varón hacia mujer, en determinados contextos como
de vínculo, ex vínculo, pareja o expareja», explicó.

San  Rafael  no  es  ajeno  a  esta  crisis.  Las  funcionarias
recordaron que este año la ciudad fue escenario de uno de los
femicidios más dolorosos y brutales, un hecho que movilizó
especialmente a la comunidad educativa y a los adolescentes,
destacando la necesidad de empezar a cambiar el paradigma de
pensamiento en todo lo que tiene que ver con el encuadre
machista.



Mariana Molina, titular de la Coordinación de Mujer y Género
de  la  Municipalidad,  y  Guadalupe  Del  Pozzi,  abogada  e
integrante  del  equipo,  visitaron
Aumento cuantitativo y cualitativo de las agresiones

Más allá de los números gruesos del femicidio, el equipo de
atención diaria de la Municipalidad ha notado una tendencia
que acrecienta la preocupación: la violencia no solo aumentó
en  cantidad,  sino  en  intensidad.  «Aumentó  no  solo
cuantitativamente, sino también cualitativamente. El nivel de
las agresiones, de las vejaciones y los intentos de homicidio
se ha triplicado en los últimos meses en todo el país» afirmó
Molina.

Las coordinadoras señalaron un elemento crucial de reflexión:
el femicidio de San Rafael sucedió en un contexto de dos
personas con acceso a educación, cualificadas y trabajadoras,
lo que interpela a la sociedad sobre lo que está fallando,
incluyendo los consumos y las transgresiones que preceden a
estos hechos.



Además, la violencia excede el ámbito de la mujer, abarcando a
todo el colectivo de diversidades. «No solamente se habla de
la violencia hacia la mujer, sino de violencias a todo lo que
tiene que ver con el colectivo LGBTQ+ o trans, porque los
transfemicidios son un porcentaje importante también dentro de
este contexto machista que avala la supremacía de un varón
sobre  alguien  que  es  transgénero  o  del  colectivo  de
diversidades»  agregó  Molina.

Consumos y la naturalización de la violencia

En la atención diaria, las profesionales advierten que un
altísimo porcentaje de casos de violencia intrafamiliar está
asociado  al  consumo  de  sustancias  que  alteran  el  sistema
nervioso  central.  No  obstante,  Del  Pozzi  fue  enfática  al
aclarar el rol del consumo. «No es que el consumo pone a la
persona violenta, no, la persona es violenta. Lo que hace el
consumo  de  alguna  sustancia  es  disminuir  sus  frenos
inhibitorios.  Hay  muchos  hombres  que  consumen  y  no  son
violentos», explicó la abogada.

Otro factor que el equipo observa es la tendencia de las
víctimas a la naturalización de las agresiones, especialmente
en mujeres de cierto rango etario y con una crianza basada en
el  silencio.  «La  violencia  está  muy  naturalizada  en  la
sociedad,  sobre  todo  la  psicológica,  la  económica  y  la
violencia  simbólica.  Son  violencias  que  ya  están
naturalizadas»,  expusieron.

La violencia silenciosa: el impacto de lo simbólico

Un término menos conocido por el público, pero devastador para
las víctimas, es la violencia simbólica. La abogada Del Pozzi
la definió como la que se ejerce a nivel de lo que termina
destruyendo la autoestima de la mujer». Se disminuye la imagen
y el valor del aporte femenino en el seno familiar. Incluye
mensajes directos que destruyen la autoestima, como: ‘No vales
nada,’ ‘No servís para nada,’ o comparaciones sobre la imagen



física», explicó.

Vías de asistencia y denuncia

En el marco del 25 de noviembre, las coordinadoras recordaron
que la fecha se conmemora a nivel mundial como una semana para
tomar conciencia. La Coordinación de Mujer y Género estará
acompañando  la  convocatoria  de  concentración  y  marcha  en
Tribunales  organizada  por  los  espacios  de  la  Asamblea
Feminista y Ni Una Menos. Asimismo, invitaron a la comunidad a
utilizar las redes sociales del área de la Mujer San Rafael
(Instagram y Facebook), donde se estará brindando información
detallada sobre:

Vías de denuncia

Tipos de violencia (doméstica, psicológica, etc.).

 Leyes de amparo.

 Medidas de protección existentes.

 Para mujeres que estén atravesando una situación de violencia
en  este  momento,  el  equipo  interdisciplinario  (psicólogas,
abogadas y trabajadoras sociales) brinda asistencia directa:

 TELÉFONO DE CONTACTO: 2604059046

 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN: Zapata y Córdoba (Municipalidad de San
Rafael)

 HORARIO: de lunes a viernes de 7 a 13


